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sidente del mismo o persona en quien. delegue y COIlStituída
por dos Vocales titulados y dos· supl.€ntes pOr· cada una de
las representaciones social y económica, designadospór laCo
misión Deliberadora del <.:onvenio y por lcs$e(:ret.a.IioS"-Asesores
de las .secciones Centrales del Sindicato Nacional de Hostele-
ría y Actividades Turísticas, '

VIII.-DISPOS!CION FINAL

En todo aquello que no haya sido pl'€\"isto en el present.e
Convenio se estará a lo dispuesto en la R~-:'gla;nentación de
Trabajo para Establecírllient(Js Balnearios, de 3 de junio de 1949,

y las disposiciones legales vigentes.

SECREtARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 30 de septiembre de 1910 por la que se
convocan elecciones a Con..<;ejeros locales del M r}.

vimienta. '

Promulgadas por Decreto 262811970, de 3 de los corrientes, las
bases de Procedimiento Electoral del Movimiento, aprobadas por
el Consejo Naciooa'l en su sesión de 3 de juUo de 1969, p-róxiltlo
a expirar el plazo señalado en la. disposicIón transitoriatereera
del Estatuto Orgánico del Movimien~o, que fue- . prorrogado por
un año más por Decreto de· 30 dediciern.bre de 1969,· para la
designación del grupo de Consejeros Locales: a que se refiere el
párr~o segundo del apartado e) del artículo 37 del Estatuto
Orgánico. se hace pre<liso convocar las elecciones de Consejeros

locales. eJ. objeto. de iníciar la renovación de todos· los Drganos
Colegiados del Movimiento. de acuerdo con las normas de cong..
tituciónei;tablecidas en el citado Estatuto Orgánico.

En su virtud, y de conformidad con 10 dispuesto en el nUrne·
ro 1 de la base 2.J de Procedimiento Electoral del Movimiento,
dispongo:

Articulo L" Se convocan elecciones para la consti,tuclón de
10.<; Consejos Locales del Movimiento, conforme a las normas es
U.bltcidas en el artículo 37 del Estatuto Orgánico del mismo.

Art. 2." 1. Las elecciones se celebrarán el dia 17 de noviem
b,>é próximo para l~ de$Ígnadón del grupo de Consejeros com~

prendidos en el párrafo segundo del apartado e) del artículo 37
del Estatuto Orgánico del Movimiento; el día 24 del mismo mes
d!" noviembre. la de los Consejeros comprendidos en el aparta
<lo b) del· precepto antes citado, y el dia 1 de diciembre. lB di"
1D[; Consejeros comprendidos en los apartados c) y d) del mismo
a.rtículo.

2. Las elecciones para designar los Consejeros representantes
d", las Corporaciones Locales a que se refiere el número 1.0 d~j

apartado e) del artículo 37 del Estatuto Orgánico del Movimientc
tendrán Jugar en la sesión extraordinaria que los Ayuntamier·
tos celebreIl para su constitución, después de las elecciones mn
nícipales convocadas por Decreto del Ministerio de la Gobern<·
ción número 2619/1970, de 12 de septiembre.

Art. 3.<> Las elecciones convocadas se desarrollaran conforn~,

a lo establecido en las bases de Procedimiento Electoral d.:
Movimiento, . sancionadas por Decreto 262611970, de 23 de oc
tiembre, y a: las normas qUe el Ministro Secretario general dh.<
de acuerdo oon 10 establecido en la <Usposición transitoria di
~it9.do Decreto y disposición final de la...<; mencionadas bases.

Madrid, :W de septiembre de 197ü.

FERNANDEZ-MlRANDA

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E· INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEI. GOBlEHNO

ORDEN de 10 de septiembre de 1970 por la que se
nombra a los Tenientes' que se mencionan Adjun.
tos df;qegunda del Servicio· de Información JI Se
(fUndad de la Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso Publicado en el «.80
letin Oficial del Estado» de 21 de julio últtm.o para. la provisión
de una plaza de Adjunto de segunda vacant-e- en el servicio de
Información y seguridad de la Provincia de .Sabara y de laR
que se produzcan durante la tramitación <lel mismo,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad.con la pro-
puesta de V. l., ha tenido a bien ampliar el número de vacan~

tes en una más, designando pata cubrir 18.6 miSinasal Tenien
te de Oficinas Militares del Ejército de Tierra. .. don Angel Mar
tínez Gercia. y al del mismo enm1eo de le. Escala Al1xiliar de
Infantería. don Juan Viader de ·jesúB, que percibirán. s\lSsuel~
dos Y demás remuneraciones regle.tnentarias de conformidad
con lo dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participO a V. l. para su debido· conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos año..<;.
Madrid, 10 de septlembre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoctón de 8ahare.

ORDEN de 11 de septíembre de 1970, par la que se
nombra por concurso al Sargento de Infantería
dlm José Martín Manzanera para cubrir 'Vacante
d~ '~u empleo en la PoUcía Territorial· que se men-.
Clona.

Ibno. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «So
letin Oficie.l del Estado» de 7 de julio último para la provisión

111r11.'••

de una plaza de Sargento vacante en la Policía Territorial de
la provihcia. de S6hara,

Esta Pr~s-idencia del Gobierno, de conformidad con la pro-
Duesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir la mis
~a al Satgfffito de Infantería don JoSé Martin Manzanera. que
percj.,birá su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias de
~lcuerdo con lo dispuesto en la legiSlación vigente.

Lo que partIcipo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
;'f'dentes.

Dios, guarde o. V. l. muchos Qi1<:lg,
Madrid,. 11 de septiembre de 1970.

CARRERO

ílmo. Sr. Oil'€ctor general de ·Promoción de Sahara.

ORDEN de 16 de septiembre de 1970 por la que
se dispone el e e s e del Teniente de Infantería
E. A., don Jaime Cote Garrido en el carga de Ad
junto de segunda .del Servicto de Información Ji
Seguridad que se menciona.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Capitán
y reintegrarse al Ministerio -del Ejército el Teniente de Infan
tería, E. A., don Jaime Cote Garrido,

Este. Presidencia del Gobierno; de conformidad con la prO
puesta. de V; l. y en uso de las facultades conferidas por 1M
diSposiciones legales vIgentes, ha teilido a bien disponer su
cese en el cargo de Adjunto de. segunda' del Servicio de ·Il;lfor~

mación y Séguridad de la provmcia de Sabara.
11.) que participo a V. 1. para su debido conocimiento y

dedos procedentes.
Dios gúarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1970.

CARRERO

nrno. Sr. Director genera] de Promoción de Sabara.


